
















 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: DENIS ARMESTO VANEGAS CC 26.916705 
DEMANDADO: MAGDA AMARÍS CHÁVEZ CC 26918422 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2021-00131-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por DENIS 
ARMESTO VANEGAS CC 26.916705 contra de MAGDA AMARÍS CHÁVEZ CC 26918422, conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 

Firmado Por:

 

 

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
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